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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este libro-temario, los 20  temas solicitados para la fase de oposición de las 7 plazas 
convocadas por la Diputación de Castellón, de Auxiliares Administrativos, publicado en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Castellón el 9 de noviembre de 2023. 

El temario solicitado y que vamos a ver en este libro es el siguiente. 

1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. 

2.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de Autonomía de la Comunitat 
Valenciana. 

3.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. 

4.- El acto administrativo. Principios generales del procedimiento administrativo. La responsabilidad de la 
Administración. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 

5.- Formas de actuación administrativa: Fomento, Policía, Servicio Público. Procedimiento para la concesión de 
las licencias. 

6.- La Provincia en el régimen local. Historia. Organización y competencias de la provincia. 

7.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimientos de elaboración y aprobación. 

8.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Régimen disciplinario. Derecho de sindicación. 
Seguridad Social. 

9.- La Función Pública Local: su estructura y régimen jurídico. Personal al servicio de las Entidades Locales. 
Selección, provisión de puestos de trabajo, promoción profesional. Situaciones administrativas. 

10.- Los Bienes de las Entidades Locales. 

11.- Los contratos administrativos en la esfera local. La selección del contratista. 

12.- Procedimiento administrativo local. El registro de entrada y salida de documentos. Requisitos en la 
presentación de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

13.- Funcionamiento de los órganos colegiados locales. Convocatoria y orden del día. Actas y certificados de 
acuerdos. 

14.- Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos. Ordenanzas fiscales. 

15.- Los presupuestos locales. Régimen jurídico del gasto público local. 

16.- El Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril, relativo a la protección de las personas físicas en lo que 
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos. Principios y derechos. 
Obligaciones. 

17.- La Transparencia de la actividad pública. El derecho de acceso a la información pública. La publicidad activa. 

18.- La organización de la Unión Europea. El Consejo Europeo, el Consejo, El Parlamento Europeo, la Comisión 
Europea y el Tribunal de Justicia de la Unión Europea. 

19.- Políticas de igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres. Políticas contra la violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de 
medidas de protección integral contra la violencia de género. Discapacidad y dependencia.  
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20.- Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Derechos y obligaciones. 

 

EL TEMARIO ESTÁ DIVIDIDO EN DOS PARTES, CORRESPONDIENDO ESTA A LA PRIMERA PARTE: TEMAS DEL 1 AL 
10 

 

 

 

 

  



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIPUTACIÓN DE CASTELLÓN ED. 2024 (1ª PARTE) 5 

 

ÍNDICE: 
 

INTRODUCCIÓN: .................................................................................................................................................................. 3 

ÍNDICE:................................................................................................................................................................................. 5 

1.- LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978. PRINCIPIOS GENERALES. ................................................................................... 6 

2.- ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO. LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA. EL ESTATUTO DE AUTONOMÍA DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA. ................................................................................................................................................ 16 

3.- SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO. FUENTES DEL DERECHO PÚBLICO. ........................ 71 

4.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. LA RESPONSABILIDAD 
DE LA ADMINISTRACIÓN. LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS. CONCEPTO Y CLASES. ........................................................ 90 

5.- FORMAS DE ACTUACIÓN ADMINISTRATIVA: FOMENTO, POLICÍA, SERVICIO PÚBLICO. PROCEDIMIENTO PARA LA 
CONCESIÓN DE LAS LICENCIAS. ........................................................................................................................................ 128 

6.- LA PROVINCIA EN EL RÉGIMEN LOCAL. HISTORIA. ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS DE LA PROVINCIA. .................. 177 

7.- ORDENANZAS Y REGLAMENTOS DE LAS ENTIDADES LOCALES. CLASES. PROCEDIMIENTOS DE ELABORACIÓN Y 
APROBACIÓN. .................................................................................................................................................................. 192 

8.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS LOCALES. RÉGIMEN DISCIPLINARIO. DERECHO DE 
SINDICACIÓN. SEGURIDAD SOCIAL................................................................................................................................... 212 

9.- LA FUNCIÓN PÚBLICA LOCAL: SU ESTRUCTURA Y RÉGIMEN JURÍDICO. PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES 
LOCALES. SELECCIÓN, PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO, PROMOCIÓN PROFESIONAL. SITUACIONES 
ADMINISTRATIVAS........................................................................................................................................................... 212 

10.- LOS BIENES DE LAS ENTIDADES LOCALES. .................................................................................................................. 282 

  



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIPUTACIÓN DE CASTELLÓN ED. 2024 (1ª PARTE) 6 

 

1.- La Constitución Española de 1978. Principios Generales. 
 

De forma generalizada, se ha observado que en este temario sólo se piden los principios generales de la 
Constitución y la Organización territorial de España en el próximo tema, así que vamos a ver en este tema, una 
estructura completa que lleva las principales fechas de estudio de la Constitución y después explicaremos los 
principios generales. 

Estructura y contenido esencial de la Constitución Española 

La Constitución se puede dividir en dos partes: 

La parte dogmática: es la que abarca el Título Preliminar y el Título I, y reconoce los principios constitucionales 
del ordenamiento político del Estado. Esta parte designa todos aquellos artículos que enuncian los principios 
básicos y los valores reconocidos en la Constitución. Es decir, contiene los preceptos que formulan los principios 
básicos, derechos y libertades de los ciudadanos. Los derechos tienen eficacia jurídica directa, vinculan a los 
poderes públicos y son directamente tutelables por los Tribunales. 

La parte orgánica: del Título II al X, la organización de los poderes y del territorio. Establece el número, 
composición y funcionamiento de los principales órganos del Estado y las competencias de cada uno de ellos. 

La constitución española está compuesta por 1 preámbulo, 1 Título Preliminar y 10 títulos, 169 artículos que se 
estructuran de la siguiente forma: 

 Título Preliminar (artículos 1 al 9). 

 Título 1: De los derechos y deberes fundamentales (10 al 55).  

o Capítulo 1: De los españoles y extranjeros (11 al 13). 

o Capítulo 2: De los derechos y libertades (14 al 38).  

 Sección 1: De los derechos fundamentales y las libertades públicas (15 al 29). 

 Sección 2: De los derechos y deberes de los ciudadanos (30 al 38). 

o Capítulo 3: De los principios rectores de la política social y económica (39 al 52). 

o Capítulo 4: De las garantías de las libertades y derechos fundamentales (53 al 54). 

o Capítulo 5: De la suspensión de los derechos y libertades (55). 

 Título 2: De la Corona (56 al 65). 

 Título 3: De las Cortes generales (66 al 96).  

o Capítulo 1: De las Cámaras (66 al 80). 

o Capítulo 2: De la elaboración de leyes (81 al 92). 

o Capítulo 3: De los tratados internacionales (93 al 96). 

 Título 4: Del Gobierno y la administración (97 al 107). 

 Título 5: De las relaciones entre el Gobierno y las Cortes generales (108 al 116). 

 Título 6: Del Poder judicial (117 al 127). 

 Título 7: De Economía y Hacienda (128 al 136). 
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2.- Organización territorial del Estado. Los Estatutos de Autonomía. El Estatuto de 
Autonomía de la Comunitat Valenciana. 
 

Como hemos podido observar en la estructura de la Constitución, la Organización Territorial viene explicada en 
el Título VIII de la Constitución, así que vamos a ver estos artículos y después pasaremos a una explicación sobre 
los Estatutos de Autonomía.  

TÍTULO VIII: De la Organización Territorial del Estado 

CAPÍTULO PRIMERO: Principios generales 

Artículo 137 

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades Autónomas que se 
constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses. 

Artículo 138 

1. El Estado garantiza la realización efectiva del principio de solidaridad consagrado en el artículo 2 de la 
Constitución, velando por el establecimiento de un equilibrio económico, adecuado y justo entre las diversas 
partes del territorio español, y atendiendo en particular a las circunstancias del hecho insular. 

2. Las diferencias entre los Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún 
caso, privilegios económicos o sociales. 

Artículo 139 

1. Todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del territorio del Estado. 

2. Ninguna autoridad podrá adoptar medidas que directa o indirectamente obstaculicen la libertad de 
circulación y establecimiento de las personas y la libre circulación de bienes en todo el territorio español. 

 

CAPÍTULO SEGUNDO: De la Administración Local 

Artículo 140 

La Constitución garantiza la autonomía de los municipios. Estos gozarán de personalidad jurídica plena. Su 
gobierno y administración corresponde a sus respectivos Ayuntamientos, integrados por los Alcaldes y los 
Concejales. Los Concejales serán elegidos por los vecinos del municipio mediante sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, en la forma establecida por la ley. Los Alcaldes serán elegidos por los Concejales o por los 
vecinos. La ley regulará las condiciones en las que proceda el régimen del concejo abierto. 

Artículo 141 

1. La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la agrupación de 
municipios y división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. Cualquier alteración de los 
límites provinciales habrá de ser aprobada por las Cortes Generales mediante ley orgánica. 

2. El Gobierno y la administración autónoma de las provincias estarán encomendados a Diputaciones u otras 
Corporaciones de carácter representativo. 

3. Se podrán crear agrupaciones de municipios diferentes de la provincia. 
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3.- Sometimiento de la Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho Público. 
 

SOMETIMIENTO A LA LEY Y AL DERECHO: 

Este punto referido a la administración pública viene desarrollado en el Título IV de la Constitución Española, y 
en el Artículo 9 del Título Preliminar. 

Resumen/concepto de Administración pública:  

La Administración pública es el sistema de organización formada por un conjunto de órganos del poder 
ejecutivo, es decir, la forma de ejecutar órdenes del Gobierno y la responsable de gestionar los intereses de los 
ciudadanos y toda la comunidad, ya que sus fines son realizar funciones públicas. La Administración pública, 
hace que las decisiones políticas se convierten en hechos. Está reconocida por ley como una persona jurídica, 
según el derecho. Por lo tanto, es destinataria de normas jurídicas y responsable de sus actuaciones, y responde 
ante otras administraciones, de los tribunales de justicia y de los ciudadanos. 

 

TÍTULO IV: DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACION 

(PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES) 

 
 Artículo 103  

1. La Administración Pública sirve con objetividad los intereses generales y actúa de acuerdo con 
los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración y coordinación, con 
sometimiento pleno a la ley y al Derecho. 

2. Los órganos de la Administración del Estado son creados, regidos y coordinados de acuerdo con 
la ley. 

3. La ley regulará el estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública de acuerdo 
con los principios de mérito y capacidad, las peculiaridades del ejercicio de su derecho a 
sindicación, el sistema de incompatibilidades y las garantías para la imparcialidad en el ejercicio 
de sus funciones. 

 Artículo 104  
1. Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo la dependencia del Gobierno, tendrán como misión 

proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la seguridad ciudadana. 

2. Una ley orgánica determinará las funciones, principios básicos de actuación y estatutos de las 
Fuerzas y Cuerpos de seguridad. 

 Artículo 105  
 
La ley regulará:  
a) La audiencia de los ciudadanos, directamente o a través de las organizaciones y asociaciones reconocidas por 
la ley, en el procedimiento de elaboración de las disposiciones administrativas que les afecten.  

b) El acceso de los ciudadanos a los archivos y registros administrativos, salvo en lo que afecte a la seguridad y 
defensa del Estado, la averiguación de los delitos y la intimidad de las personas.  
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4.- El acto administrativo. Principios generales del procedimiento administrativo. La 
responsabilidad de la Administración. Los recursos administrativos. Concepto y clases. 
 

En este tema 4 nos solicitan varios puntos que se tienen que separar, ya que cada uno está regulado por una ley 
diferente. Vamos a clasificarlo en 4 apartados: 

4.1.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. 

4.2.- PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 

4.3.- LA RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN. 

4.4.- LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS: CONCEPTO Y CLASES. 

4.1.- EL ACTO ADMINISTRATIVO. 

 

1.- CONCEPTO DE ACTO ADMINISTRATIVO 

En un concepto amplio se podría entender por acto administraƟvo todo acto jurídico dictado por la 
Administración y someƟdo a derecho a Derecho AdministraƟvo. De esta forma quedarían excluidos del concepto 
de acto administraƟvo la actuación no jurídica (actos materiales), los actos de los administrados y los actos 
jurídicos de la Administración que no están sujetos al derecho administraƟvo. 

Sin embargo este concepto amplio ha sido desesƟmado por la doctrina y la legislación a favor de un concepto 
más estricto. En este concepto el acto administraƟvo se define como cualquier declaración de voluntad, deseo, 
conocimiento o juicio, realizada por una Administración Pública en virtud de una potestad administraƟva, disƟnta 
de la potestad reglamentaria y controlable por Juzgados y Tribunales. 

Por tanto, podemos decir que un acto administraƟvo es: "Aquella declaración unilateral, no normaƟva de la 
Administración, someƟda al Derecho AdministraƟvo". En esta definición más estricta quedan excluidos del 
concepto los reglamentos, los contratos administraƟvos y la acƟvidad coacƟva de la administración. 

 

Analizando la definición, podemos decir: 

- En contra de la teoría clásica, se enƟende que el acto administraƟvo es algo más que una declaración de 
voluntad, siendo también la manifestación de un deseo o la emisión de un juicio. 

- Solo la Administración puede dictar actos administraƟvos. Será necesario, además, que tenga competencia el 
órgano administraƟvo que crea el acto. 

- Reglamentos y actos administraƟvos son diferentes, aunque provengan del mismo órgano. La Administración 
dicta el acto administraƟvo en el ejercicio de una potestad propia disƟnta de la reglamentaria. Ello implica 
diferencias entre ambos. Así, mientras el acto se agota en el momento que se ejecuta, el reglamento es norma 
jurídica y, por ello, suscepƟble de varias aplicaciones. 
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5.- Formas de actuación administrativa: Fomento, Policía, Servicio Público. Procedimiento 
para la concesión de las licencias. 
 

LAS FORMAS DE ACTIVIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES 

 

Para el logro de sus fines la Administraciones Públicas desarrollan actividades que en cierta manera suponen una 
intervención en la actividad de los particulares. 

Según la época el grado de intervención ha sido mayor o menor; así, durante las monarquías absolutas, el grado 
de intervención administrativa en la actividad privada era máximo, limitando la libertad individual a favor de los 
intereses colectivos. Por su parte, los Estados Liberales (individualismo) se han abstenido de toda intervención, 
excepto para el mantenimiento del orden público. 

Finalmente ha aparecido una nueva forma de actuar en las Administraciones que incide en la actividad privada, 
es el llamado intervencionismo, cuya finalidad es corregir las desviaciones del individualismo liberal, 
interviniendo en la sociedad, si es necesario (principio de subsidiariedad), para alcanzar los fines sociales. 

Este es el modelo que configura la Constitución Española cuando en su artículo 9 encomienda a los poderes 
públicos la promoción de las condiciones necesarias para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas; así como la remoción de los obstáculos que impidan o dificulten 
su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

Tradicionalmente las formas de incidencia de la Administración en la esfera privada se han clasificado en: 

- Actividad de policía. Es la actividad que realiza la Administración para conseguir que los particulares ajusten 
obligatoriamente su conducta o su patrimonio al interés público municipal o provincial.  

Se regula en el Título I del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955.  

- Actividad de Fomento. Actividad de la Administración encaminada a Proteger o Promover aquellas actividades, 
establecimientos o riquezas debidos a los particulares y que satisfacen necesidades públicas o se estiman de 
UTILIDAD GENERAL, sin hacer uso de la coacción y sin crear SERVICIOS PÚBLICOS. 

Se regula en el Título II del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955. 

- Actividad de Servicio Público. La actividad administrativa de servicio público es denominada también “actividad 
de prestación”. 

El servicio público hace referencia a una organización de elementos y actividades para la consecución de un fin. 
Puede ser definido como un servicio prestado al público de manera regular y continua, por una organización 
pública, para la satisfacción de una necesidad pública. 

Se regula en el Titulo III del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales de 17 de junio de 1955. 

 

I. ACTIVIDAD DE POLICÍA 

Aquella actividad que limita el derecho de los ciudadanos, incluso mediante el ejercicio de la coacción. 

Su finalidad es 

1) El Mantenimiento del ORDEN PÚBLICO 

2) Y la consecución de los INTERESES GENERALES 
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6.- La Provincia en el régimen local. Historia. Organización y competencias de la provincia. 
 

HISTORIA DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL EN ESPAÑA. 

Este tema puede ser tan amplio, que hay numerosos libros escritos de más de 3.000 páginas, donde se explica la 
historia de las enƟdades locales.  

Intentaremos explicarlo de forma breve y concisa, y aportando los datos necesarios que hemos considerado para 
superar el examen. 

La Historia de la Provincia en España es un tema amplio y fascinante que abarca desde los primeros 
asentamientos humanos en la Península Ibérica hasta la organización territorial contemporánea. Este recorrido 
histórico nos permite comprender cómo se han ido configurando las provincias españolas a lo largo de los siglos, 
marcadas por la influencia de diversos pueblos, conquistas, reformas administraƟvas y cambios políƟcos. En este 
temario, exploraremos los momentos clave de la historia provincial española, destacando los aspectos más 
relevantes para las oposiciones. 

 

Prehistoria y AnƟgüedad 

La Península Ibérica ha sido un punto de confluencia de diversas culturas y civilizaciones desde Ɵempos 
prehistóricos. Durante la AnƟgüedad, disƟntos pueblos como íberos, celtas, fenicios, griegos y cartagineses se 
asentaron en la región, dejando un legado cultural y políƟco que sentaría las bases de la organización territorial 
futura. 

 

Roma y la Hispania Romana 

La conquista romana de la Península Ibérica comenzó en el 218 a.C. y se extendió durante dos siglos hasta la 
completa romanización del territorio, conocido como Hispania. Los romanos introdujeron un sistema 
administraƟvo basado en provincias, que dividían el territorio en unidades políƟcas y administraƟvas. Este 
sistema perduró y evolucionó, influenciando la organización territorial en etapas posteriores. 

 

Edad Media: Visigodos y la Reconquista 

Tras la caída del Imperio Romano, la Península Ibérica fue ocupada por los visigodos, quienes mantuvieron y 
adaptaron la estructura provincial romana a su administración. Sin embargo, la invasión musulmana en el 711 
marcó el inicio de la Reconquista, un largo proceso de reafirmación crisƟana del territorio que duró hasta 1492. 
Durante este período, se configuraron nuevos reinos y enƟdades territoriales, aunque sin una división provincial 
clara y uniforme. 

 

La Edad Moderna: Los Reyes Católicos y la Administración Territorial 

La unificación de CasƟlla y Aragón bajo los Reyes Católicos en el siglo XV sentó las bases de la España moderna. 
Se inició un proceso de centralización administraƟva, aunque las provincias como tales aún no se definían con 
criterios modernos. Fue durante el reinado de los Austrias y posteriormente con los Borbones cuando se 
empezaron a delinear las provincias, especialmente con los intentos de reforma administraƟva para mejorar el 
control y la eficiencia fiscal. 

 



 

  
TEMARIO AUXILIAR ADMINISTRATIVO DIPUTACIÓN DE CASTELLÓN ED. 2024 (1ª PARTE) 192 

 

7.- Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales. Clases. Procedimientos de 
elaboración y aprobación. 
 

La potestad reglamentaria de las entidades locales: Ordenanzas, reglamentos y 
bandos. 
 

La potestad reglamentaria de las entidades locales, es la expresión escrita de las facultades que el ordenamiento 
atribuye a las administraciones públicas para cumplir con sus intereses generales. Como ya hemos visto en el 
tema que hemos estudiado la Constitución, en su artículo 137, las entidades locales, como administradores 
territoriales sobre las que se organiza el Estado, necesitan de la atribución de unas facultades para poder cumplir 
con sus competencias, las cuales vienen atribuidas en la ley 7/1985 Reguladora de las Bases del régimen Local. 

Para poder entender la regulación en cuanto a las administraciones publicas locales, de su potestad 
reglamentaria, tenemos que explicar que para ello tendríamos que hacer una referencia a cuatro normativas 
básicas, pero no se trata de estudiar estas cuatro normativas en toda su extensión, sino que hay que ir obteniendo 
de cada una de ellas, los artículos relacionados con las potestades de los ayuntamientos. Estas cuatro normativas 
son: 

LEY 7/1985 DE 2 DE ABRIL REGULADORA DE LAS BASES DEL REGIMEN LOCAL 

LEY 39/2015 DE 1 DE OCTUBRE, PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMUN DE LAS ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS. 

REAL DECRETO 781/1986 DE 18 DE ABRIL POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LAS DISPOSICIONES 
LEGALES VIGENTES EN MATERIA DE REGIMEN LOCAL 

REAL DECRETO 2568/1986 DE 28 DE NOVIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y REGIMEN JURIDICO DE LAS ENTIDADES LOCALES. 

 

VEAMOS QUE SE DICE EN CADA LEY SOBRE LA POTESTAD REGLAMENTARIA Y LOS DOCUMENTOS QUE REFLEJAN 
ESTA POTESTAD QUE SON: ORDENANZAS, REGLAMENTOS Y BANDOS. 

La Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local atribuye a los Municipios diferentes 
potestades. Entre ellas se encuentra la potestad reglamentaria. Esta Ley en su artículo 4 indica: 

Artículo 4. 

1. En su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera de sus competencias, 
corresponden en todo caso a los municipios, las provincias y las islas: 

a) Las potestades reglamentaria y de autoorganización. 

b) Las potestades tributaria y financiera. 

c) La potestad de programación o planificación. 

d) Las potestades expropiatoria y de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes. 
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8.- Derechos y deberes de los funcionarios públicos locales. Régimen disciplinario. 
Derecho de sindicación. Seguridad Social. 
 

9.- La Función Pública Local: su estructura y régimen jurídico. Personal al servicio de las 
Entidades Locales. Selección, provisión de puestos de trabajo, promoción profesional. 
Situaciones administrativas. 
 

LOS DOS TEMAS UNIDOS EN UNO: 

En primer lugar vamos a ver la estructura del Estatuto Básico del Empleado Público: 

 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO 

TÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación 

Artículo 1. Objeto. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

Artículo 3. Personal funcionario de las Entidades Locales. 

Artículo 4. Personal con legislación específica propia. 

Artículo 5. Personal de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos. 

Artículo 6. Leyes de Función Pública. 

Artículo 7. Normativa aplicable al personal laboral. 

TÍTULO II. Personal al servicio de las Administraciones Públicas 

Artículo 8. Concepto y clases de empleados públicos. 

Artículo 9. Funcionarios de carrera. 

Artículo 10. Funcionarios interinos. 

Artículo 11. Personal laboral. 

Artículo 12. Personal eventual. 

Artículo 13. Personal directivo profesional. 

TÍTULO III. Derechos y deberes. Código de conducta de los empleados públicos 

CAPÍTULO I. Derechos de los empleados públicos 

Artículo 14. Derechos individuales. 

Artículo 15. Derechos individuales ejercidos colectivamente. 
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10.- Los Bienes de las Entidades Locales. 
 

EXPLICACIÓN SOBRE EL PATRIMONIO DE LAS ENTIDADES LOCALES: 

 

El patrimonio de las administraciones públicas en España se refiere al conjunto de bienes y derechos que son 
propiedad de las enƟdades públicas y que se uƟlizan para el cumplimiento de sus funciones y competencias. Este 
patrimonio incluye, entre otros, edificios, terrenos, infraestructuras, equipamiento, vehículos y otras 
propiedades tangibles e intangibles. La gesƟón del patrimonio de las administraciones públicas es un aspecto 
fundamental de la políƟca pública, ya que contribuye al bienestar de los ciudadanos y al desarrollo sostenible del 
país. 

 

Las leyes que regulan este tema son varias, siendo las principales la Ley del Patrimonio del Estado, la Ley del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y la Ley de Régimen Jurídico del Sector Público. A conƟnuación, se 
explicarán en detalle estas leyes y su relación con el patrimonio de las administraciones públicas en España. 

 

La Ley del Patrimonio del Estado, aprobada en 1964, establece el régimen jurídico aplicable al patrimonio del 
Estado y sus enƟdades públicas. Esta ley define el patrimonio del Estado como el conjunto de bienes y derechos 
que pertenecen al Estado ya sus enƟdades públicas, y que están desƟnados al uso o servicio público. La ley 
establece también los principios generales para la gesƟón, conservación y aprovechamiento del patrimonio del 
Estado, así como los procedimientos para su enajenación y afectación. 

 

Por su parte, la Ley del Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobada en 1986, regula el régimen 
jurídico aplicable al patrimonio de las administraciones públicas, es decir, de las enƟdades que integran el sector 
administraƟvo público del Estado, incluyendo a las comunidades autónomas, los ayuntamientos y otras 
enƟdades locales. Esta ley establece los principios generales para la gesƟón, conservación y aprovechamiento del 
patrimonio de las administraciones públicas, así como los procedimientos para su enajenación y afectación. 
También establece la obligación de llevar a cabo un inventario actualizado de los bienes y derechos del 
patrimonio. 

 

La Ley de Régimen Jurídico del Sector Público, aprobada en 2015, establece el régimen jurídico aplicable al sector 
público en su conjunto, incluyendo tanto a las enƟdades públicas como a las empresas y enƟdades de capital 
público. Esta ley establece los principios generales para la gesƟón del patrimonio de las enƟdades públicas, 
incluyendo la obligación de llevar a cabo un inventario actualizado de los bienes y derechos, la necesidad de 
garanƟzar la conservación y aprovechamiento del patrimonio, así como los procedimientos para su enajenación y 
afectación . 

 

En términos generales, la gesƟón del patrimonio de las administraciones públicas en España se rige por los 
principios de eficiencia, transparencia y responsabilidad, y Ɵene como objeƟvo garanƟzar la conservación y 
aprovechamiento de los bienes y derechos de propiedad pública. Para ello, las administraciones públicas deben 
llevar a cabo una gesƟón adecuada de sus bienes y derechos patrimoniales, a través de la realización de 
inventarios actualizados, la adopción de medidas de conservación y mejora, la planificación y ejecución de 
inversiones, y la enajenación y afectación de sus bienes. 


